


 
ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210019200 

LUZ STELLA SOLARTE BETANCOURT VS UARIV 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00192, informándole que la parte presentó derecho de petición el 12 de mayo del 
año en curso, por lo que mediante correo electrónico el 13 de mayo, se le requirió para 
que aclarara si dicha petición correspondía a una impugnación o un incidente de 
desacato, sin obtener respuesta. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00192 00 
 

Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de 2021 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de garantizar los 
derechos fundamentales de la señora Luz Stella Solarte Betancourt, se requerirá 
nuevamente a la demandante, para que el término de ocho (8) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, aclare si la petición presentada el 12 de mayo del año 
en curso, se trata de una impugnación contra el fallo proferido el 10 de mayo de 2021, 
o si por el contrario, es una solicitud de incidente de desacato, dado que se está frente 
al trámite de una acción de tutela, cuyo procedimiento se encuentra regulado en el 
Decreto 2591 de 1991, siendo los artículos 31 y 52 los que hacen relación a la 
impugnación del fallo y la presentación del incidente de desacato, respectivamente. 
 
En consecuencia, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR la señora LUZ STELLA SOLARTE BETANCOURT, 
para que el término de ocho (8) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 
aclare si la petición presentada el 12 de mayo del año en curso, se trata de una 
impugnación contra el fallo proferido el 10 de mayo de 2021, o sí por el contrario, es 
una solicitud de incidente de desacato, so pena de rechazar la petición. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210022700 
LUIS CARLOS TENORIO HERRERA VS COMITÉ DEL PARO NACIONAL Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2021/00227, informando que la presente acción constitucional nos correspondió por 
reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

 
 

 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00227 00 
 

Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo del 2021 
 
LUIS CARLOS TENORIO HERRERA, identificado con identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 16.821.653, actuando en nombre propio, instaura acción de tutela 
en contra del COMITÉ NACIONAL DEL PARO, PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, MUNICIPIO DE YUMBO, MUNICIPIO DE PALMIRA, 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, MINISTERIO DEL INTERIOR, 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ALCALDÍA DE CALI, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
Y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, por considerar que se le están 
vulnerando sus derechos fundamentales a la libertad de circulación y locomoción, 
salud, saneamiento ambiental, vida, salubridad pública, trabajo, libre empresa y vida 
digna. 
 
Atendiendo lo señalado en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 modificado 
por el Decreto 333 del 06 de abril del 2021, por el cual se establecen las reglas para el 
reparto de las acciones de tutela, se tiene que en el numeral 12, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 
en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 
motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme 
a las siguientes reglas: 
  
“(…) 12. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Presidente de la 
República, incluyendo las relacionadas con seguridad nacional, así como, las 
actuaciones administrativas, políticas, programas y/o estrategias del Gobierno 
nacional, autoridades, organismos, consejos o entidades públicas relacionadas con la 
erradicación de cultivos ilícitos, serán repartidas para su conocimiento en primera 
instancia, al Consejo de Estado (…)”. 
  

Ahora, confrontadas las funciones del presidente de la República, establecidas en los 
numerales 3 y 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 1991, con los hechos y 
pretensiones deprecadas en la presente acción constitucional, se advierte que, de 
conformidad con la normatividad citada, corresponde su conocimiento en primera 
instancia al Consejo de Estado. 
 
En efecto, el artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, señala 
 

“ARTICULO 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, 
Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 
 
3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo de las 
Fuerzas Armadas de la República. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=5304#37


ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210022700 
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4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado 
(…)” 

 
En virtud de lo anterior y atendiendo las reglas de reparto establecidas por la 
normatividad citada, se ordenará la remisión de la presente acción de tutela de 
manera inmediata al Consejo de Estado. 
 
En consecuencia, se  

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR la acción de tutela promovida por LUIS CARLOS 
TENORIO HERRERA, identificado con C.C. 16.821.653, contra del COMITÉ 
NACIONAL DEL PARO, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
MUNICIPIO DE YUMBO, MUNICIPIO DE PALMIRA, MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL DERECHO, ALCALDÍA DE CALI, DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA, DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL, de manera inmediata a la Secretaría General del 
Consejo de Estado para lo de su cargo. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte accionante por el medio 
más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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